
B. O. P. HU.- N.º 236 14 diciembre 2010 4787

7720

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad competente, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido ésta
no se ha podido practicar.

Las sanciones impuestas deberán hacerse efectivas en el Servicio de Caja de este Ayuntamiento o mediante transferencia bancaria en la Cuenta de IBERCAJA Nº
2085-2052-01-03-00022636, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente notificación. Transcurrido el mismo se
iniciará el procedimiento de cobro en vía ejecutiva.

Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que, contra la presente resolución podrá interponer ante el órgano que dictó el acto, de
conformidad con el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar de la recepción de esta notificación, el cual se entenderá desestimado, si no se notificare su resolución, por el transcurso
de un mes, a contar desde la interposición del recurso.

El plazo para interponer, en su caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, será de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición. Si no hubiera resolución expresa, el plazo será de seis meses, a
contar de la fecha en que se entienda desestimado por silencio el recurso de reposición.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

EXPTE DENUNCIADO DNI LOCALIDAD FECHA CUANTÍA ART

OLU/21/2010 BERNARDO GONZALEZ BARRENA 76249259-G CALAMONTE 15/07/2010 120,20 € 9.7
OLU/7/2010 LUIS S. QUINTO VILLAMAR X8945501-L DURANGO 11/04/2010 120,20 € 9.7

OLU: Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana.
Huesca, a 2 de diciembre de 2010.- El secretario, José Cruz Millana de Ynes.

AYUNTAMIENTO DE ABIZANDA
7681

ANUNCIO
Aprobado inicialmente por el Pleno en sesión ordinaria de fecha 3 de di-

ciembre de 2010, el presupuesto municipal de 2011 así como la plantilla de
personal, se anuncia que estará expuesto al público en la Secretaria del Ayunta-
miento por espacio de 15 días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. Si al término
del periodo de exposición no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará definitivamente aprobado.

Todo ello conforme a lo establecido en el art. 169-1 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

En Abizanda, a 6 de diciembre de 2010.- El alcalde, Fernando Torres
Lacambra.

7697

ANUNCIO
Solicitada en este Ayuntamiento licencia ambiental de actividad clasificada

de explotación porcina para reposición de híbridas (1999 cerdas híbridas) ubica-
da en polígono 6, parcela 34 del término municipal de Abizanda, coordenadas
U.T.M Huso 31 269.918 4.678.629, por Don Guillermo Dueso Giménez, con
D.N.I. Nº 18044244 P, en nombre de AGROPECUARIA ABIZANDA S.C., con
N.I.F. Nº J22348130, y con domicilio a efectos de notificación en c/ Mayor, n.º
5, de Abizanda (Huesca), según Proyecto Técnico redactado por Don Sergio
Moreu Bescós, Ingeniero Técnico Agrícola en Explotaciones Agropecuarias co-
legiado nº 1156, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas
y Peritos Agrícolas de España, Colegio de Aragón, con fecha 29 de noviembre de
2010

En cumplimiento del art. 65-2 de la Ley 7/2006 de 22 de junio, de Protec-
ción Ambiental de Aragón, se somete a información pública por plazo de quince
días, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole-
tín, a efectos de poder ser consultado por los interesados y presentar las alegacio-
nes o reclamaciones que estimen pertinentes.

En Abizanda, a 9 de diciembre de 2010.- El alcalde, Fernando Torres
Lacambra.

AYUNTAMIENTO DE ALQUÉZAR-RADIQUERO
7682

ANUNCIO
D. ENRIQUE FERRANDO CASTILLO, actuando en nombre propio., ha

solicitado de esta Alcaldía Licencia de actividad ambiental para la actividad de
ESTABLECIMIENTO HOTELERO a ubicar en Calle Pedro Arnal Cavero, nº
11,.de Alquézar.

En cumplimiento del artículo 65.2 de la Ley 7/2006 de 22 de junio de Pro-
tección Ambiental de Aragón, se abre información pública por término de quin-
ce días hábiles, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina (martes y viernes) de 9 a 3.

Alquézar, a 3 de diciembre de 2010.- El alcalde,  Santiago Santamaría Palacios.

AYUNTAMIENTO DE CHÍA
7683

ANUNCIO
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,

de fecha 2 de diciembre de 2010, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y
la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económi-
co 2010, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la
ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones
y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Chía, a 2 de diciembre de 2010.- El alcalde-presidente, José Luis Pallaruelo
Mur.

AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GÁLLEGO
7684

EDICTO
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria, celebrada el 1 de di-

ciembre 2010, acordó aprobar el expediente de Modificación de Créditos Nº 2
del Presupuesto General de Ayuntamiento del año 2010.

Lo que se expone al público a efectos de alegaciones por plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente se halla de manifiesto en las oficinas municipales, en el plazo
de presentación de alegaciones.

Sallent de Gállego, a 2 de diciembre de 2010.- El alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE SARIÑENA
7685

ANUNCIO
DECRETO Nº 357/2010 DE RESOLUCIÓN DE BAJA DE OFICIO  DEL

PADRÓN DE HABITANTES
En la Villa de Sariñena, siendo el día treinta de noviembre de dos mil diez,

en uso de las facultades que a esta Alcaldía confiere el artículo 21 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (Modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril), el artículo 41 de Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, el artículo 30.1 de la Ley 7/1999 de 9 de abril de Administración
Local de Aragón.

Habiéndose realizado el correspondiente preaviso de la caducidad de ins-
cripción en el Padrón Municipal de las personas que abajo se detallan y compro-
bada que a fecha de hoy no consta solicitud para la renovación de la misma, de
conformidad con las instrucciones nº 7 y 8 de la Resolución de fecha 28 de abril
de 2005, de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director
General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a los


